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BOLETIN O F I C I A L 
¡DE! L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE P R E C I O DE SUSCRIPCION 

Las leyes, ordene» y anunció» que nayan de libertar
se en IOF BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe politico respectivo, por cuyo conducto se pagarán 
t ios editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos ios dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

ÜRMTKOB OFICIALES DE MADRID.—Llevado K AowteHtU: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1?, y MM año, M , 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pettta*; »«. 
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilie: me*, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA Di." INSERCIONES 
A N t t l 

Anuncios procedentes de .a Ex-el sutísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judioiales: linea o fracoión. . . . . . . . 1,00 
Idem oiiciales: linea o fracción 1,(10 
Idem particulares 2,í* 

Número suelto: S O céntimos o o o O o 
o o o o o A particulares: 6 O centim » 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Don Federico R. Soriano Cañas , Se
cretario interino de la Excma. D i 
putación Provincial y Comisión 
Gestora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 15 
del actual, con anuencia del señor 
Jefe administrativo militar de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 
de mayo y 9 de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia c i 
vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de agosto último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, pe
setas 0,4828. 

Idem de cebada de cuatro kilogra
mos, 1,502. 

Idem de paja de seis kilogramos, 
0,382. t 

Litro de aceite, 2,10. 
Idem de petróleo, 1,36. 
Kilogramo de carbón, 0,258. 

Idem de leña. 0,10. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de la 
Comisión, en Madrid, a 16 de sep
tiembre de 1932.—Federico R . So
riano.—Visto bueno: R . Salazar 
Alonso. 

(Núm 2.709) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1/ INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de instrucción y de primera instan
cia número 8 de los de esta capital 
(antes Inclusa), 
Pfjf el presente hago saber: Que 

por auto dictado en veinticuatro de 
junio último ha sido declarado en 
estado de concurso voluntario de 
acreedores, don José Mosquera A m o 
fíti mayor de edad, casado, abogado 
v vecino de Corral de Almaguer (To
ledo), con residencia en Madrid, ca
lle de Recoletos, número diez, pen
sión, quedando en virtud de dicha 
declaración inhabalitado para la ad

ministración de sus bienes, previ
niéndose en su consecuencia que na
die haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo efectuarlos hasta el nombra
miento de los síndicos, al depositario 
administrador del concurso, don 
Eduardo Andrade Trujillos, vecino 
de Corral de Almaguer (Toledo). 

A l propio tiempo se cita a todos l o s 
acreedores del qoncurso a fin de que 
se presenten e n los a u t o s c o n l o s tí
tulos justificativos de sus créditos, y 
se les convoca a Junta íreneral D a r á 
el nombramiento de Síndicos, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día 
dos de noviembre próximo, a las cua-» 
tro de la tarde. 

Y para su inserción en el B O L F T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente e n Madrid, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.' 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
( D . — 2 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Dos Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

de primera instancia número 8 de 
esta capital, 
Por el presente, y a virtud d e lo 

acordado en los autos que por e l pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la l e y 
Hipotecaria, insta don Germán Da-
miá v Alvarado, contra don Nicasio 
Madrid Blanco y sus hijos, don L u 
cas, don Higinio, don Gregorio y do
ña María de la Concepción Madrid 
Fernández, para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por tercera y última vez, 
y término de veinte días, de la si
guiente 

Finca 

En Vallecas, casa ya construida, nú
mero ochenta y nueve de la 
Carretera de Valencia, al si
tio del portazgo en la mar
gen izquierda de la Carrete
ra, por más arriba de la Pla
za de Toros nueva, y como 
a un kilómetro del Puente. 
E l solar, irregular, com
prende una extensión super
ficial de quinientos cincuen
ta y nueve metros sesenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a siete mil doscien
tos siete pies sesenta y cua

tro centésimas de pie cua
drados, de los que se edifi
can unos dos mil setecien
tos setenta y siete pies trein
ta y una centésimas, en ba
jo y principal, y quinientos 
diecisiete p i e s setenta y 
ocho centésimas en un áti
co, en crujía posterior. E l 
resto del solar está destina
do a dos patios del cuerpo 
en construcción y otro a su 
espalda, que separa dos na
ves de una planta, destina
das a industria de cerraje
ría. La casa tendrá seis 
huecos por fachada en cada 
una de sus plantas. L a ba
ja, se distribuye en portal, 
caja de escalera, patios y 
dos tiendas, con trastienda 
y vivienda, teniendo tam
bién otra puerta indepen
diente para entrada de ca-
nruajes al patio y naves de 
industria. La planta princi
pal está distribuida en dos 
viviendas exteriores, com
puestas de c u a tro piezas, 
cocina y retrete, respectiva
mente, y otra vivienda inte
rior, de tres piezas, cocina y 
retrete; el ático constituye 
otra vivienda ; su construc
ción es de fábrica de ladri
llo, correspondiente al des
cubierto en parte de la fa
chada, y el resto, enfosca
do, imitando manipostería. 
Pisos formados por vigas 
de hierro forjado con doble 
tablero de rasilla, pavimen
tos de baldosín corriente y 
paramentos interiores guar
necidos y blanqueados. Es
calera de fábrica a la cata
lana, peldañada de madera 
de pino, carpintería de ta
ller y herraje corriente. Cu
bierta de azotea en p-ime-
ra crujía y la general de ar
madura y teja plana ; ac
tualmente e s t á n cogidas 
aguas, escalera, o sea 'a 
principal, y los tramos que 
cruzan el p a t i o para los 
cuartos interiores, y abrién
dose tabiquería. Tiende su 
fachada, mirando al Sur, a 
la Carretera de Madrid a 
Valencia, en una recta que 
m i d e quince centímetros, 
equidistantes cinco metros 
quince centímetros de la lí
nea de encintado de dichr: 
carretera ; la medianería de 

la derecha, que mira al Sa
liente, se compone de dos 
rectas, que forman entre sí 
ángulo obtuso saliente, y 
mide, a partir de la fachada, 
la primera, veinte metros 
veinte centímetros, y la se
gunda, trece metros, l in
dando con el resto de la ca
sa número ochenta y nueve 
de la mencionada carretera, 
propia de don Enrique Fo!-
gueras ; la medianería de la 
izquierda mira al Poniente, 
mide treinta y tres metros 
veinticinco ce n t ímetros y 
linda con solar de don L u 
cas Madrid, y el testero, 
que encierra el sitio, mira 
al Norte, m i d e diecisiete 
metros treinta y cinco cen-
tímetros y linda con terreno 
de don José Cebrián. Las 
expresadas rectas forman un 
polígono de cinco lados, 
d a n d o la superficie antes 
indicada. 

Para la celebración de la indicada 
subasta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Genera'. 
Castaños, número ocho, se ha señala
do el día veintiuno de octubre próxi
mo venidero, a las once de su maña
na, fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
L a finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de cincuenta v 
dos mil quinientas pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento trieinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secrtaría, entendéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y 

Que el rematante las acepta y queda 
subrogad)» en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cumplí-



rá lo dispuesto en la regla duodécima 
del articulo ciento treinta y uno de 
dicha ley. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» expido el presente, a vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—2.310) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n el Juzgado número 16 de esta 

capital penden autos de mayor cuan
tía, promovidos por la Sociedad mer
cantil regular colectiva Núñez Her
manos, representada por el Procura
dor don Serafín Palacios, con doña 
María de la Encarnación Diez Ulzu-
rrum, sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a cinco de 

agosto de mil novecientos 
treinta y dos. E l señor don 
Mariano Lujan y Yicén, 
Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, digo 
del Juzgado número 16 de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por la 
Sociedad mercantil regular 
colectiva Núñez Hermanos, 
domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procura
dor don Serafín Palacios y 
defendida por el Letrado 
don Manuel García Rodri
go, contra doña Encarna
ción Diez Ulzurrun, decla
rada en rebeldía, sobre pa
go de pesetas. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a do

ña María de la Encarnación 
Diez L'lzunrun, a que pague 
a la Sociedad Núñez Her
manos, la cantidad de vein
tidós mil setecientas sesen
ta y ocho pesetas cinco cén
timos, con más los intere
ses legales desde la interpo
sición de la demanda y cos
tas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
la demandada se notificará 
por edictos, si el actor no 
solicita la notificación per
sonal de la misma, dentro 
de quinto día, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Mariano 
Lujan. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a la demandada, 
doña María de la Encarnación Diez 
Ulzurrun, pongo la presente, que fir
mo en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Sec-.-ra-io, 
Juan Infante 

(A.—2.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por él |uzga-
do de primera instancia número 2 de 
esta capital, en los autos (pie se tra
mitan por el procedimiento a que se 
contrae el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Antonio 
Parames, en nombre de don Miguel 
Hervella Rodríguez, contra don Fé'ix 
Pérez Ríos, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de cuatrocientas 

cincuenta mil pesetas, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 

l ' na casa en construcción en Madrid 
y su calle de Príncipe de 
Vergara, número treinta y 
ocho, manzana doscientas 
setenta y cuatro del Ensan
che, distrito judicial y mu
nicipal de Buenavista, ba
rrio de Salamanca, demar
cación del Registro de la 
Propiedad del Norte, con 
superficie de mil trescientos 
setenta y un metros cuadra
dos, o diecisiete mil seis
cientos cincuenta y nueve 
pies, cincuenta y seis déci
mos de otro, de los cuales 
han quedado destinados a 
cinco patios trescientos no
venta y cinco metros cua
drados setenta y cinco decí
metros, edificándose el res
to a toda altura. Constará 
de siete plantas : la planta 
baja tendrá una altura de 
cuatro metros cuarenta cen
tímetros, y está distribuida 
en dos grandes salones para 
exposiciones, portal, pasos, 
viviendas del conserje y de
pendencias para los inquili
nos ; las plantas restantes, 
con altura de tres metros 
setenta y cinco centímetros, 
lo serán una, en dos vivien
das. Tendrá escalera princi
pal y otra de servicio, con 
ascensores independientes, 
calefacción central, instala
ción de timbres y teléfono 
interior ; la construcción es 
de muros de ladrillo cerámi
co y de mortero de cemen
to. En la planta baja se ha 
empleado el hormigón ar
mado y viñas y pilastras. 
En crujías interiores lleva 
entramado metálico de so
portes y jácenas. Los forja
dos de pisos son de vigas 
de hierro, de perfil doble T , 
de catorce y dieciséis centí
metros, y tablero de rasilla 
de revoltón. Los tabiques 
divisorios, de ladrillo hue
co. E l interior va guarneci
do y blanqueado con yeso ; 
las patios y fachadas, guar
necidos de cemento y revo
cado a la catalana. Los pa
vimentos, de madera y bal
dosín hidráulico. Carpinte
ría de taller con herrajes de 
colgar y seguridad ; balco
nes v barandas de escalera, 
de cerrajería artística. P in 
tura al óleo en carpintería y 
cerrajería : en paramentos 
y cielosrrasos, al temple. 
Escalera de mármal y pie
dra artificial. Viviendas con 
cuarto de baño y retretes 
para inquilinos y servidum
bre. Cocinas metálicas, con 
termosifón. La cubierta de 
azotea, con doble tablero de 
rasilla de libre dilatación y 
solado de baldosín catalán. 
Linda a Poniente o facha
da, con la citada calle de 
Príncipe de Vergara ; a 
Oriente o espalda, con solar 
propio de la excelentísima 
señora doña Antonia Cor
tés : al Norte o izquierda 
entrando, con solares nú
meros ocho y diez v parte 
de los números dos y siete, 
cuvos dueños no son cono
cidos : y al Sur o derecha, 
con rasa número treinta % 

seis de la misma vía, del 
propio señor Pérez Ríos . 

Y se advierte a los licitadores : 
Que dicha subasta tendrá lugar en 

este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día 
veinticinco de octubre próximo, a las 
once horas. 

Que servirá de tipo la cantidad de 
quinientas cincuenta mil pesetas, fija
das en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura inferior a ese 
tipo. 

Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de las expresadas 
quinientas cincuenta mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la .regla cuar
ta de dicha disposición, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera^instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.311) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

.méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número 2 de 
esta capital, en los autos que se tra
mitan por el procedimiento a que se 
contrae el artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Francis
co de Murga, en nombre de don R a 
món Ramos Pérez, contra la Socie
dad Mercantil Urzabal, S. A . , sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de ciento setenta y cinco mil pesetas, 
intereses pactados, gastos y costas, 
se anuncia la venta por primera vez 
de la siguiente 

Finca 
Un solar situado en esta capital, y su 

calle del General Porlier, 
que linda al Este, o frente, 
con la calle de su situación, 
en línea de cincuenta y cua
tro metros y diez centíme
tros ; por la derecha entran
do, al Norte, en línea de 
treinta y seis metros, con 
terrenos del señor Balen-
chana, y en dos líneas de 
quince metros y noventa y 
cinco centímetros, y dieci
nueve metros y diez centí
metros, con terrenos del se
ñor Balenchana y de la se
ñora Viuda de Arcentales; 
por la izquierda, al Sur, en 
dos líneas que miden, res
pectivamente veintidós me
tros y ochenta y tres centí
metros, y treinta y dos me
tros, con solar de Urzabal, 
Sociedad anónima ; en otra 
línea de doce metros, con 
la calle de Lista, y en otras 
dos líneas de treinta v dos 
metros y dieciocho metros 
y cuarenta centímetros, con 
solar propio también de U r 
zabal. Sociedad anónima, 
y al Oeste, o testero, en dos 

líneas de ocho metros y tre
ce centímetros y dos metros 
y cincuenta centímetros, 
con terrenos del Ayunta
miento de Madrid, y en 
otra línea de veintiocho me
tros y noventa centímetros, 
con terrenos del Excmo. se
ñor don Alvaro de Figue
roa y Torres. Las descritas 
líneas comprenden dentro 
de su perímetro una super
ficie de tres mil treinta y 
cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a treinta y 
nueve mil setenta y siete 
pies y noventa y dos déci
mos de pie cuadrado. 

Y se advierte a los licitadores: » 
Que para el acto de dicha subasta, 

que tendrá lugar en el citado Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós de octubre próximo, a 
las doce horas. 

Que servirá de tipo la cantidad de 
doscientas setenta y cinco mil pese
tas fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de aquel tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la cer.ificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la ti tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . - 2 . 3 1 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia de Alcalá de Henares y su parti
do, se sacan a la venta en pública su
basta, por término de ocho días y en 
la cantidad de tres mil cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos, en eme han sido tasados, 
los ladrillos siguientes: 
Catorce mil setecientos ladrillos reco

chos, tasados a razón de 
cuatro pesetas setenta y cin
co céntimos el ciento. 

Tres mil setecientos ladrillos pinto
nes, tasados a razón de cua
tro pesetas veinticinco cén
timos el ciento, y 

Ochenta mil ladrillos pardos, a razón 
de tres pesetas setenta y 
cinco céntimos el ciento. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
te de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, haciéndose constar : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que para tomar parte en la subas* 
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgad*1 



o en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
precio que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y 

Que los ladrillos se encuentran de
positados en poder de don José Fuen
tes Masián, que habita en Vicálvaro, 
calle de Luis Ruiz , número veinte. 

Alcalá de Henares, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario judicial, 
P . S., 

José Maroto 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario de la Ley Hipotecaria que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10 de esta capital, Se
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, a instancia del Procurador 
don Antonio Parames, en nombre de 
don Pablo Dillemann Lecvinte, para 
hacerse cobro de un préstamo de cin
cuenta mil pesetas e intereses hecho 
a don Jesús Redondo García, con hi
poteca de la finca que se dirá, por 
providncia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió le tipo para la pri
mera, o sea en la cantidad de cin
cuenta y seis mil doscientas cincuen
ta pesetas, la siguiente finca : 
Una casa en construcción sita en esta 

capital, al sitio de Santa 
María de la Cabeza, y su 
calle de Embai;idor>^>. con 
fachada también a ia de 
Batalla del Salado, que 
constará de cinco plantas o 
pisos, b a j o, entresuelo, 
principal, primero y segun
do, estableciéndose en cada 
una de dichas plantas seis 
viviendas independien t e s 
exteriores, o sea con luces 
a cada una de las calles, 
disponiendo todos los cuar
tos de luz v ventilación pro
pia, para lo cual se situa
rán tres patios, contenien-
de cada vivienda, sala, co
medor, gabinetes, dormito
rios, cocina y retrete. 

Pafa su remate se ha señalado el 
día veintidós de octubre próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera 
instancia número diez, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que la finca sale a subasta en la 
suma de cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior a I a 
misma. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
•'fecto, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por cien
to efectivo de la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación dé 
«argas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de don Cándido Car
ca Caamaño, para que puedan ser 
examinados por los licitadores. 

Que se entenderá que todp licita-* 

dor acepta como bastante la titula
ción de la expresada finca. 

¡ Que las cargas o gravámenes an-
J teriores y los preferentes, si los hu

biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del expresado remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.—Dr. Sr. Santaló.—El Secre
tario, Cándido García. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo la 
presente en Madrid, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Dr . José Santaló 
( A . - 2 . 3 1 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del número 9 de los de 
esta capital, 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de la Compañía de Se
guros «L'L'nion», . representada por 
el Procurador don Fernando Pinto 
Gómez, contra don Agustín Berrene-
ehea Ateta, sobre pago de cantidad y 
en diligencia de ejecución de senten
cia, be acordado sacar a la venta, y 
en pública subasta, los siguientes bie
nes : 
Una mesa de despacho, de madera de 

roble, con cuatro cajones a 
cada lado y uno en el cen
tro.—Dos sillones y cuatro 
sillas, de madera de roble. 
Dos clasificadores, de la 
misma madera, con persia
na. — Una máquina de es
cribir, marca «Royal», nú
mero* X .-855.369. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de trescien
tas noventa y cinco pesetas, y se en
cuentran depositados en poder de do
ña Irene Talleira Echevarría, esposa 
del demandado, en su domicilio, calle 
de Hermosilla, número setenta y seis, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma el día treinta de los 
corrientes y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Carrera de San 
Francisco, número ocho, piso segun
do, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente y en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l .Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B . ' 
E l Jaez Municipal, 

(Firmado.^ 
(A.—2.312} 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero seiscientos treinta y cinco de or
den del presente año, a instancia de 
don Fernando Pinto, como apodera
do de doña María de los Angeles Me
dina y Garvey, contra los ignorados 
herederos de don Miguel López He
rrera, sobre desahucio, se halla la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Aquilino 
Sobrino Alvarez, Juez mu
nicipal del Juzgado número 
6, ha visto los presentes au
tos de juicio verbal, segui
dos a instancia del Procu
rador don Fernando Pinto 
Gómez, en nombre de doña 
María de los Angeles Medi
na y Garvey, contra los ig
norados herederos de don 
Miguel López Herrera, so
bre desahucio d e I cuarto 
tercero derecha exterior de 
la casa número siete de la 
calle de San Agustín, por 
falta de pago de los alquile
res correspondientes a la 
misma desde junio del año 
actual, más las costas, sien
do la renta anual de dos mil 
ciento sesenta pesetas, 
Parte dispositiva 

Fallo 
Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio solicita
do en estos autos por el 
Procurador don Fernando 
Pinto en la representación 
que ostenta, v en su conse
cuencia, apercibo a los ig
norados herederos de don 
Miguel López Herrera, que 
si en el término de ocho 
días no desalojan el cuarto 
tercero derecha exterior de la 
casa número siete de la ca
lle de San Agustín de esta 
capital, se procederá a su 
lanzamiento, imp o niendo 
las costas de este juicio a 
los demandados. 

Así por esta mi senten
cia, que para su notificación 
se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL en la forma preve
nida en la ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Aqui
lino Sobrino. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha, doy fe.—Ante mí, 
Santiago de la Escalera. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los ignorados herede
ros de don Miguel López Herrera, 
cuyos domicilios se desconocen e inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
A virtud de providencia dd señor 

Juez municipal suplente del núme
ro 4 de esta capital, don Manuel G a i -

cía Patos, dictada en los autos de jui
cio verbal seguidos a instancia del 
Procurador don Serafín Palacios y de 
la Fuente, como apoderado de la Com
pañía de Seguros E l Fénix Agrícola, 
contra don Francisco Bermejo Polo, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, 
U n carro de yugo, en muy buen uso, 

tasado en trescientas pese
tas y depositado en poder 
del mismo demandado, señor 
Bermejo, que tiene su do
micilio en Torreorgaz (Cá-
ceres). 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día catorce 
de octubre próximo, a las diez horas, 
en la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número tres, piso primero, de 
esta villa. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber : 

Que es indispensable depositar pre
viamente el diez por ciento del ava
lúo en la Caja general de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, 
a diecisiete de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Jos^: Ballester 

V.° B.° 
M . G . Patos 

( A . — 2.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del número y de los de 
esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de los señores Gonza
lo y Compañía, representados por el 
Procurador don Jesús Pastor y Jimé
nez, contra don Guillermo Fabián, 
sobre pago de cantidad y en diligen
cias de ejecución de sentencia, he 
acordado sacar a la venta y j 2 n públi
ca subasta los siguientes bienes: 

L'n armario librería, al parecer de 
hava, con puertas de cristales. 

Una máquina de escribir marca 
Remington, portable, número N . A . 
41.917, con pupitre y corredera. 

U n reloj de pared. 
Una mesa de despacho, al parecer 

de pino, con cinco cajones. 
U n reloj de pared con péndulo y 

caja. 
L'n aparador con puertas vidrieras, 

al parecer de haya, con piedra de 
mármol. 

Una lámpara con tres brazos y luz 
en el centro. 

Una mesa de comedor. 
U n torno rápido, marca Defries/ 

número D . S. 290. 
U n a máquina de pie radial de ta? 

ladrar, marca Defries. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de nove
cientas cincuenta y cinco pesetas, y 
se encuentran depositados ejo. poder 
de doña Maria Arquero GaHego, ee-
posa del demandado, en los domici
lios del demandado, calle de General 
Porlier, número nueve, y en la calle 
de Pignatelli, número diez, taller de 
mecánico, habiéndose señalado a tal 
efecto para la celebración de dicha 
subasta el día tres de octubre próxi
mo y hora* de las doce de su maña
na, en ta Sala audiencia de este Jua
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número ocho, piso segundo. 

Advirtiéndose que pata tomar par-



te en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, y en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to en efectivo de las tasación de los 
bienes que sirven de tipo para la su
basta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincial expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo L . Barroso 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

M . Bernabé 
(A.—2.317) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por doña María Cristina Alonso 
Quesada, con don Mario Orive y On-
tiveros, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
Autos de doña María Cristina Alon

so Quesada con don Mario 
Orive y Ontiveros, sobre 
divorcio.—Sala de vacacio
nes. Señores : don José Te
mes Nieto, don José Mén
dez Novoa, don Ramón de 
Páramo.—En la villa de 
Madrid, a trece de septiem
bre de m i l novecientos 
treinta y dos.—Vistos los 
autos que ante Nos penden, 
remitidos por el Juzgado 
de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la 
misma, y seguidos entre 
partes: de la una, como 
demandante, doña María 
Cristina Alonso Quesada, 
mayor de edad, de esta ve
cindad, que no ha compa
recido en esta Audiencia ; y 
de la otra, como demanda
do, don Mario Orive y On
tiveros, mayor de edad, 
médico, de la propia vecin
dad, defendido por el Le
trado don Joaquín Rocamo-
ra y representado por el 
Procurador don Federico 
M . González del Rivero, 
sobre divorcio: v 

" J 
Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
disuelto el matrimonio de 
don Mario Orive y Ontive
ros y doña María Cristina 
Alonso Quesada, como con
secuencia de la sentencia 
firme de divorcio perpetuo 
dictada por el Tribunal 
eclesiástico del Obispado 
de Madrid-Alcalá, con fe
cha once de agosto de mil 
novecientos veinticuatro en 
favor de la doña María 
Cristina Alonso Quesada, 
y mandamos se haga la 
oportuna anotación en el 
Registro Civ i l en que se 
haya inscrito el matrimonio 
de aquéllos, y en el de na
cimiento de los hijos. Así 
por esta nuestra sentencia, 
que por la inconjparecencia 
de doña María Cristina 
Alonso Quesada, se publi
cará en la forma que la ley 

, previene, de no solicitarse 

notificación personal dentro 
de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y fir
mamos.—José Temes Nie
to, José Méndez Novoa, 
Ramón de Páramo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
don José Temes Nieto, M a 
gistrado de la Sala de V a 
caciones y Ponente que ha 
sido en estos autos, estan
do la indicada Sala cele
brando audiencia pública 
hoy día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Relator Se
cretario.—Madrid, trece de 
septiembre de mil novecien
tos treinta v dos.—Ante 
mí, L . P . H . — L . Felipe 
Reyes. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
tiuno de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

Francisco Sánchez Sola 
E l Oficial de Sala, 

( A . — 2.319) 

CANALES DEL LOZOYA 
Subasta para las obras de construc
ción del camino de servicio de Puen
tes Viejas a la presa del Tenebroso 

De conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 30 de agosto próximo pa
sado, esta Delegación ha resuelto la 
celebración de subasta pública para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción del camino de servicio de 
Puentes Viejas a la presa del Tene
broso, con arreglo al proyecto apro
bado por Orden de la Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas de 13 de 
julio último, y cuyo presupuesto de 
contrata es de 36.926,12 pesetas . 

El depósito provisional para poder 
concurrir a la subasta es de 1.110 pe
setas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás detalles se hallarán de 
manifiesto, desde la publicación de 
este anuncio, en la Dirección Técni
ca de los Canales del Lozoya, todos 
los días laborables desde las diez a 
las catorce horas. 

Las proposiciones se admitirán to
dos los días laborables, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día 
17 de octubre próximo inclusive; en 
la Secretaría de los Canales del L o 
zoya, de las diez a las trece horas, y 
en los Gobiernos Civiles de la Pen
ínsula, a las horas hábiles de oficina. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, con sobre escrito 
expresivo de su destino a esta subas
ta v firmado por el proponente, acom
pañadas del resguardo a la vista que 
acredite haber constituido como ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, en la Caja de los Canales del L o 
zoya, o en la General de Depósitos, 
el depósito provisional en metálico, 
en títulos de la. Deuda del Estado o 
demás autorizados para este efecto, 
al tipo fijado por las disposiciones v i 
gentes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los contratis
tas o por sus representantes autoriza
dos. 

Con la proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes: 

Primero. Poder suficiente del fir
mante de la proposición para acudir 
a la subasta, cuando concurra en 
nombre de alguna Sociedad o de per
sona distinta. • 

Segundo. Certificación, en su ca- | 
so, sobre las incompatibilidades a que j 
se refiere el Decreto de 12 de octubre 
de 1923. 

Tercero. Demostración del pago 
de las cuotas del retiro obrero obli
gatorio del personal que el proponen
te tiene a su servicio. 

Cuarto. Declaración de las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias gue se utilicen, 
dentro de los límites legales, los obre
ros de cada clase y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, remuneraciones que no po
drán ser inferiores a los tipos fijados 
por los organismos paritarios (Real 
Decreto-ley número 744 de 6 de mar
zo de 1929). 

L a subasta se celebrará el día 22 
de octubre próximo en el salón de ac
tos de estos Canales, Luna, 11, M a 
drid, a las doce horas, ante la Junta 
reglamentaria, levantándose la co
rrespondiente acta notarial de su re
sultado. 

E n el acto de la subasta se adjudi
cará provisionalmente la contrata de 
las obras al autor de la proposición 
más económica. E n el caso en que 
dos o más proposiciones iguales de
jen en suspenso la adjudicación, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de aqué
llas exclusivamente y si, terminado 
dicho plazo, la igualdad subsistiese, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
E l Delegado, P . A . , Manuel de la 
Torre. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de cuatro pesetas 

con cincuenta céntimos (4,50). 

Excmo. señor Delegado del Go
bierno de la República en los Cana
les del Lozoya: 

E l que suscribe vecino de 
provincia de según cédula perso
nal número con domicilio en 
provincia de calle de núme
ro .... enterado del anuncio de los 
Canales del Lozoya inserto en la 
«Gaceta de Madrid» de fecha 
abriendo plazo para la presentación 
de proposiciones a la subasta para 
las obras por contrata de construc
ción del camino de servicio de dichas 
obras, de las condiciones facultativas, 
particulares y económicas, conforme 
con aquél y con éstas, se compromete 
(en su nombre o en la representación 
de quien sea acreditada en forma le
gal con los documentos que se acom
p a ñ a n ) , a ejecutar las repetidas obras 
con sujeción a las expresadas condi
ciones, y por el presupuesto de con
trata de ... (aquí el importe en pese
tas en letra y en cifra). 

(Lugar, fecha y firma del p:opo
nente.) 

(Núm. 2.734) ( E . - 6 5 1 ) , 
A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E M O R I L L O 
Se halla vacante la plaza de Matro

na de este pueblo, con el sueldo anual 
de 825 pesetas. 

Las aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ayuntamiento, duran
te el plazo de treinta días, acompa
ñando todos los documentos necesa
rios para estos casos y debidamente 
reintegrados. 

Valdemorillo, 15 de septiembre de 
1032.—El Alcalde, Bonifacio Gutié
rrez. 

(Núm. 2.710) (O.—229) 

R A S C A F R I A \ 
E l día 30 de septiembre y hora de 

las once de la mañana, tendrá lugar 
en el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial de esta villa, la subasta a la 
puja a la llana, de las leñas de rebo
llo existentes en el monte de este M u 
nicipio, titulado Entre el río y la pa
red, subtramo a, b y tramo i.°, cuar
tel 9, en el precio mínimo de 5.000 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Rascafría, 17 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 2.698) ( E — 4 4 7 ) 

27. T E R C I O DE L A G U A R D I A 
C IV IL 

Día 28, once mañana, oiremos pro
posiciones suministro cebada, paja, 
247 caballos, mes octubre.—Coronel 
Osuna. 

(Núm. 2.736) ( E . — 6 5 0 ) 

ESCOLTA PRESIDENCIAL 
Necesitando adquirir esta Escolta 

160 cabezadas de pesebre, como el 
modelo que se halla en esta unidad a 
disposición de los señores que de
seen tomar parte en este concurso, se 
hace saber por el presente, para que 
los constructores puedan tomar nota 
de é! y presentar sus proposiciones 
hasta el día 30 del actual, a las once 
de la mañana, que se reunirá la Jun
ta para proceder a su adjudicación. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l Capitán Mavor, Enrique Várela. 

( E . - 4 4 8 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 50.854, a nom
bre de doña Iluminada Romero 
Frías , se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
P . E l Jefe de la Caja, Ozores. 

(A.—2.320) 

Prisión Celular de Madrid 
Habiéndose solicitado establecer en 

este establecimiento un taller de co
cinas, estufas y similares, se acuer
da, conforme a lo preceptuado *en el 
artículo 183 del Reglamento del ser
vicio de Prisiones, anunciar concur
so para el mismo, cuyo plazo termi
nará a los veinte días de haberse in
sertado el presente.—El Director, 
E lorza. 

(A.—2.314) 

Consultorio Médico 
' 1 

PACIFICO, 93 ¡ 
Eajyrrciatfriati-ri - i - Co/r.-nrtta Mmmtu 

mitv f.w>i»)niici> i 
aawaaHataeat'i ai aai me ' i * e w — 1 ORLA Y 

JOYERIA 

Y CARRERA 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta da alhajas, ropas 

y electos 
Leganltoa, 1 Clavel, 13 
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G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público el Decreto que regula la or
ganización local y provincial de te
nedores de trigo, estableciendo un 
mecanismo capaz de garantir las 
operaciones de compraventa, en 
cumplimiento de las tasas máxima 
y mínima, que han sido fijadas en 
los mismos precios que venían ri
giendo hasta el día, e iniciando la 
organización del sistema de silos re
guladores y del crédito agrícola, 
cuyo desarrollo será objeto de ulte
riores disposiciones. 

D E C R E T O R E G U L A N D O L A 
O R G A N I Z A C I O N L O C A L Y 
P R O V I N C I A L D E T E N E D O R E S 
DK T R I G O Y F I J A N D O L A S T A 
SAS M A X I M A Y M I N I M A D E L 

R E F E R I D O C E R E A L 
Las numerosas peticiones formula

das por los agricultores al Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio, en solicitud de que el Esta
do acudiera a remediar la caída que 
amenazaba sufrir el precio del trigo, 
y el hecho, por otra parte, de la 
abundancia con que el producto ha 
de afluir necesariamente al mercado, 
merced a la excepcional cosecha del 
presente año, han determinado la 
conveniencia de acudir con medidas 
de Gobierno a sostener los precios 
de tasa, arbitrando un procedimiento 
que asegure la eficacia de la misma y 
evite un descenso en el valor del pro
ducto, que con grave perjuicio para 
el agricultor no redundaría en bene
ficio alguno para el consumo. 

De antiguo viene siguiéndose en 
España el sistema de las tasas má
xima y mínima, sin que sea fácil lo
grar que en la realidad se ajusten las 
operaciones de compraventa de trigo 
a las tasas establecidas, porque la fal
ta de organización de los producto
res, por una parte, y la malicia de la 
especulación, por otra, han solido 

. restar eficacia a las disposiciones de 
'os Gobiernos que decretaron sobre 
la materia. 

La experiencia viene demostrando 
reiteradamente que, a fin de sostener 
el precio del trigo en condiciones de 
°,m' sea remunerador para los produc
tores su Cultivo, es necesario montar 
un mecanismo, por medio del cual, 

sin restringir la libertad de contrata
ción, se asegure el cumplimiento de 
las tasas señaladas por las disposi
ciones de Gobierno. 

Se hace preciso, por otra parte, ini
ciar la organización permanente del 
mercado de trigo de forma que no 
quede a merced del mayor o menor 
acierto con que las disposiciones gu
bernamentales acudan todos los años 
a conjurar el conflicto periódico de 
la afluencia desordenada del produc
to al mercado, en determinadas épo
cas del año, de cuva excesiva oferta 
sólo el especulador se lucra, con el 
consiguiente perjuicio para los inte
reses mancomunados de la produc
ción y del consumo. 

Es evidente que el trigo no podrá 
ser un cultivo de seguro y normal 
rendimiento hasta que se hayan lo
grado, por lo menos, estas tres co
sas : a) un mecanismo riguroso que, 
interviniendo la compraventa, garan
tice en lo posible la vigencia efectiva 
de las tasas, mientras parezca conve
niente mantenerlas ; b) un sistema de 
silos reguladores, que permitan en 
todo momento conocer las existencias 
del producto y ordenar su gradual sa
lida al mercado; c) un sistema de 
crédito sohre garantía prendaria del 
trigo, que facilite al agricultor me
dios de acción y subsistencia en tan
to su cosecha no haya tenido coloca
ción en el mercado. 

Por el presente Decreto se regula 
la organización local y provincial de 
tenedores de trigo, y se establece un 
organismo capaz de garantir en las 
operaciones de compraventa el cum
plimiento de las tasas máxima y mí
nima, que han sido fijadas en los 
mismos precios que venían rigiendo 
hasta el día, después de meditado es
tudio, por estimar que ofrecen mar
gen suficiente para asegurar el bene
ficio del cultivo, sin perjuico posible 
para el consumo. También se inicia 
por el presente Decreto la organiza
ción del sistema de silos reguladores 
y del crédito agrícola, cuyo desarro
llo será objeto de ulteriores disposi
ciones, ya que no se trata con ello de 
atender a una necesidad inminente 
de la agricultura, sino de proveer a 
su ulterior racionalización, de que 
tan necesitadas se hallan todas las 
actividades del hombre del campo. 

Por los motivos expuestos, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Declaración de existencias y constitu

ción de organismos locales y pro
vinciales. 

Artículo i.° Los'tenedores de tri
go de todo el territorio nacional vie
nen obligados, sin excepción ni excu
sa alguna, a presentar antes del día 
primero de octubre del corriente año, 
por sí o por medio de delegado, re
presentante o mandatario, en la A l 
caldía del término en que han produ
cido o almacenado sus trigos, una 
declaración jurada, por duplicado, y 
cuya modelación se les facilitará, en 
la que harán constar : 

a) Cantidad (en peso, en volu
men) del trigo recolectado. 

b) Cantidad del trigo que el día 
de la declaración posean. 

c) Procedencia (cultivo. rentas, 
igualas, compras, etc.). ' 

d) Cantidad que se reserva para 
la siembra y necesidades domésticas; 
y 

e) Cantidad (por diferencia) des
tinada a la venta. 

Artículo 2.° Dentro de los cinco 
primeros días de octubre, el Alcalde 
convocará por medio de cédula, a 
todos los tenedores de trigo de la lo
calidad que hubiesen presentado la 
correspondiente declaración, a una 
reunión o asamblea de tenedores de 
trigo. 

En la papeleta de citación se hará 
constar el objeto de la asamblea, que 
será : 

a) Notificar este Decreto. 
b) Rectificar o ratificar ante la 

asamblea las declaraciones presenta
das a la Alcaldía; y 

c) Constituir la Junta local de 
Tenedores de Trigo. 

Artículo 3. 0 Declarada abierta la 
asamblea, con el Alcalde, que la pre
sidirá, el Secretario municipal dará la 
lectura de este Decreto; terminada la 
cual, procederá a dar cuenta a la 
asamblea, por orden de menor a ma
yor cantidad de trigo vendible que 
en ella conste, de cada una de las de
claraciones presentadas, no sin antes 
invitar a los asistentes a que soliciten 
las aclaraciones y formulen los repa
ros (pie estimen pertinentes con refe
rencia a las cifras y extremos en que 
estén concebidas, viniendo obligado 
el firmante de cada declaración a 
contestar las observaciones que res
pecto de la por él suscrita se le hi
cieren. 

Las rectificaciones que sufran las 
declaraciones presentadas serán ano
tadas en éstas. 

Terminada que sea la lectura y 
examen de las declaraciones, se pro
cederá a clasificar a los declarantes 
con arreglo a la cuantía del trigo que 
cada una haya declarado para la ven
ta, en tres grupos de igual número de 
mayores, medios y menores tenedo
res. 

Quedarán excluidos de esta agru
pación los que poseyeren cantidad 
inferior a 10 quintales métricos de 
trigo, los cuales podrán comerciar l i 
bremente con sus granos. 

Artículo 4.' Efectuada la clasifi
cación a que se refiere el último pá
rrafo del artículo anterior, se proce
derá a la elección de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, que estará 
compuesta por uno de ellos, elegido 
por los demás, que será su Presiden
te, y por un número de Vocales, que 
según la cuantía de la población será 
de nueve, de 1 2 0 15 titulares, v tres, 
seis o nueve suplentes, estando re
presentados por igual número de V o 
cales cada uno de los grupos. Como 
Secretario actuará un funcionario pú
blico, y en su defecto, el Secretario 
del Ayuntamiento de la localidad. Los 
Vocales y suplentes de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, que necesa
riamente habrán de ser de los que 
oportunamente presentaron la decla
ración jurada, serán elegidos de en
tre los de cada grupo, por sufragio 
directo, ejercitado por todos los in
cluidos o pertenecientes al grupo res
pectivo. 

Verificado el escrutinio, y según el 
resultado de éste, el Alcalde procla
mará los vocales titulares y suplentes 
que han de componer la Junta local 
de tenedores de Trigo, declarando 
constituida ésta. 

Artículo 5. 0 De esta Asamblea 
y por su Secretario se levantará acta, 
que firmarán, con el Alcalde, el Pre
sidente nombrado de la Junta local 
de Tenedores de Trigo y los Vocales 
(titulares y suplentes elegidos), en la 
que se hará constar: 

a) Relación nominal y ordinal, 
dentro de cada grupo, de loa tenedo
res de trigo asistentes a la misma, y 
de los no asistentes que, habiendo 
presentado oportunamente la corres
pondiente declaración hayan excusa
do, con fundamento aceptable, su 
asistencia. 

b) Relación nominal, en cuanto 
sea posible, de los tenedores de tri
go que no hubiesen presentado la de
claración jurada, así como las canti
dades de trigo que a cada uno se les 
suponga. 



c) Relación sucinta de las mani
festaciones que los asistentes hubie
ran hecho, en orden a la rectifica
ción o ratificación de alguna o algu
nas de las declaraciones juradas; y 

d) Referencia cumplida de la elec
ción, proclamación y constitución de 
la Junta local de Tenedores de Trigo. 

E l ofiginal de esta acta, así como 
uno de los originales de las declara
ciones juradas de tenencia de trigo ya 
rectificadas o ratificadas por la Asam
blea, pasarán a poder de la Junta lo
cal de Tenedores de Trigo. 

Antes de clausurar la Asamblea, el 
Presidente electo convocará a los 
miembros de dicha Junta a una re
unión que habrá de celebrarse en el 
lugar v a la hora que señale, dentro 
de los cuatro días siguientes. 

Artículo 6." En cada capital de 
provincia y con domicilio en el del 
Gobierno civil , se constituirá segui
damente la Comisión provincial re
guladora del mercado de trigo, inte
grada por el Gobernador civil , como 
Presidente; el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico Provincial, como 
Vicepresidente; un miembro de la 
Cámara Agrícola Oficial ; un fabri
cante de harinas elegido entre los 
de la provincia, y un Ayudante del 
Servicio Agronómico, que actuará 
como Secretario, prestando sus servi
cios como funcionario dr esta Comi
sión los que lo fueren de la corres
pondiente Sección Provincial d e 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Esta Comisión, además de las fun
ciones que expresamente le están en
comendadas por el presente Decreto, 
deberá velar por el exacto cumpli
miento de todos sus preceptos y re-
solver todas las cuestiones que se sus
citen entre los tenedores de trigo y 
sus Juntas locales. 

Artículo 7.0 L a falta de presenta
ción de las referidas declaraciones, o 
el falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se adviertan y comprue
ben, serán castigadas por los Gober
nadores civiles a propuesta fundada 
de la Junta local de Tenedores de T r i 
go o a petición del organismo pro
vincial que, con arregio al art. 6.° del 
presente Decreto se constituya, con 
multas o sanciones, que importarán 
el 10, 15 y 2 0 por 100 del importe del 
trigo ocultado, según sé trate, res
pectivamente, de pequeños, medianos 
y grandes poseeedores. conforme la 
clasificación que preceptúa el artículo 
tercero. «• 

C A P I T U L O II 
VENTAS ; SU REGULACION 

Artículo 8.° En la reunión o re
uniones que a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo final del artículo 5 . 0 se 
habrá de celebrar la Junta local de 
Tenedores de Trigo mencionada, pro
cederá a confeccionar la lista defini
tiva de tenedores de trigo en orden 
de mayor a menor cantidad de trigo 
mercantil que conste en las declara
ciones. 

En diferentes casillas podrá hacer* 
se constaY: 

a) E l deseo o voluntad de los te
nedores de vender o no en la prime
ra etapa; (etapa o toñal ; Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre) su 
trigo. 

b) E l haber vendido o no con an
telación alguna partida ; y 

c) E l haber recibido y estar usu
fructuando préstamos del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola. 

Artículo Q.° Las Juntas locales de 
Tenedores de Trigo vendrán espe
cialmente obligadas : 

A tramitar, cuando sus poseedores 
voluntariamente lo soliciten y se ten
ga plena garantía de que no poseen 
en ningún sentido cantidades iguales 

o superiores a diez quintales métricos 
la venta de las partidas que no exce
dan de dicha cantidad, cuidando que 
en todo caso rija en estas operacio
nes el precio legal. 

Artculo 1 0 . L a Junta local de Te
nedores de Trigo llevará un libro, 
que se llamará «libro registro de ven
tas, salidas y préstamos», en el que, 
tomando por base las declaraciones 
juradas de tenencia de trigos, ya rec
tificadas o ratificadas por la Asamb-
blea a que se refiere el artículo 2 . 0 , se 
abrirá una hoja a cada uno de los 
tenedores. 

En el citado libro, y en cada hoja, 
habrá los apartados precisos para 
anotar las solicitudes de préstamos 
que aquéllos hicieren del Servico Na
cional del Crédito Agrícola, y para 
comprobar en todo momento el cur
so o estado de esos préstamos ; igual
mente habrá en cada hoja las casillas 
necesarias para hacer constar todo el 
proceso de las ventas de trigo que se 
realicen. 

Éste libro-registro de ventas, sali
das y préstamos será público y le será 
entregado a las «Juntas locales» con 
diligencia de apertura, sellado y fo* 
liado de la Comisión provincial regu
ladora del mercado de trigos. 

Artículo 1 1 . Todo vendedor de 
trigo viene inexcusablemente obliga
do a : Notificar y producir ante la 
Junta local de Tenedores de Trigo 
las circunstancias de las ventas que 
realice (cuantía, precio, adquirente, 
etcétera), acompañando una muestra 
de trigo objeto de la venta e invitan
do a la Junta a tomarla por sí en la 
panera o granero. 

L a Junta entregará en el acto una 
declaración formal por duplicado en 
la que se hará constar : 

i . " L a personalidad del vendedor. 
2. 0 La cantidad de trigo objeto 

de la venta, expresada en quintales 
métricos. 

3. 0 E l precio por quintal métrico. 
4 . 0 La personalidad y domicilio 

del comprador ; y 
5 . 0 Certificación de haber regis

trado la venta. 
Cuando el trigo objeto de la venta 

viniere afectado como garantía de al
gún préstamo del Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, se hará constar 
así en la declaración, a los efectos que 
se señalan en el artículo 2 3 . 

La Junta local de Tenedores de 
Trigo anotará en el libro-registro de 
ventas, salidas y préstamos y en la 
hoja abierta al vendedor de que en 
cada caso se trate, todas las circuns
tancias de la operación. 

Los vendedores de trigo podrán 
ofrecer éste y concertar su, venta l i 
bremente con cualquier comprador, 
pero sujetándose en el procedimiento 
a los preceptos del presente Decreto. 

Artículo 1 2 . En ningún caso y 
por ningún concepto los compradores 
de trigo admitirán partida alguna de 
éste que no vaya acompañada de la 
declaración formal de la correspon
diente Junta local de Tenedores de 
Trigo, a que hace referencia el artícu
lo anterior, o que execeda de la can
tidad que en dicha declaración conste. 

E l comprador archivará estas de
claraciones, que además reseñará en 
libro especial que abrirá al efecto. 

L a transgresión de lo dispuesto en 
este artículo y en el anterior califica
rá a la operación de clandestina y 
como tal será sancionada con multa, 
que en ningún caso será inferior al 
5 0 por 1 0 0 del valor o importe del ce
real objeto de la compraventa, y que 
satisfarán por mitades el vendedor y 
el comprador. 

Artículo 1 3 . Las Juntas locales de 
Tenedores de Trigo remitirán los días 
i.° al 1 0 de cada mes a la Comisión 

provincial reguladora relación sucin
ta de las operaciones de compraventa 
en que hayan intervenido durante el 
mes anterior, especificando las opera
ciones de compraventa que se hayan} 
registrado, la cuantía de las mismas, 
precio de cada una, nombre del ven
dedor y domicilio del comprador. 

También relacionarán, en el su
puesto de que tuviesen conocimiento 
las que no hubiesen sido notificadas 
por vendedores,, el nombre de éstos 
y del comprador o compradores—ca
so de serles conocidos—, así como 
cuantas noticias o referencias tengan 
acerca del volumen de la venta, pre
cio, forma de pago, etcétera. 

Asimismo los compradores de trigo 
vendrán obligados a remitir los días 
i.° a 1 0 de cada mes a la Comisión 
provincial reguladora declaración ju
rada de las partidas de trigo adquiri
das, cuantía de cada una, precio a 
que fué concertada y pueblo o lugar 
de procedencia. 

Las Comisiones provinciales regu
ladoras, con estos datos que le sumi
nistrarán, de una parte las Juntas lo
cales de Tenedores de Trigo y de la 
otra los compradores de la provincia, 
formarán los correspondientes resú
menes, de los que remitirán una co
pia, antes del día 15 de cada mes, al 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

Artículo 1 4 . Cuando los vendedo
res de una localidad no encuentren 
comprador para sus trigos, la Junta 
local de Tenedores de Trigo podrá 
dirigirse, enviando muestras y pre
cios, a las Comisiones provinciales, 
en solicitud de que éstas recaben de 
los compradores de la plaza o merca
do al que normalmente venían aflu
yendo esos trigos o, en su defecto, 
los compradores de otras plazas o 
mercados la adquisición de dicho 
trigo. 

Artículo 1 5 . Las Comisiones pro
vinciales tendrán debidamente rela
cionadas la fábricas, molinos y alma
cenistas de trigo existentes en la pro
vincia, así como la capacidad de mol-
tutración normal y almacenaje de unas 
y otros. 

Artículo 1 6 . Todo fabricante de 
harinas viene obligado a tener una 
provisión o «stock» de trigo bastan
te para proveer a la molturación nor
mal de su fábrica durante sesenta 
días, en turno de ocho horas. 

Artículo 1 7 . Cuando por el retrai
miento de los vendedores algún fa
bricante no encontrara en el merca
do y al precio máximo legal el trigo 
bastante para mantener y reponer la 
reserva o «stock» a que se refiere el 
artículo anterior, podrá dirigirse a la 
Comisión provincial reguladora para 
que ésta, a la vista de las existencias 
de trigo de las localidades de su pro
vincia proponga al señor Gobernador 
civil que ordene la salida al merca
do de las masas de cereal que esti-
rne necesarias. 

En el caso de que dentro de los lí
mites y en los pueblos de su provin
cia no hubiera existencias, la Comi
sión provincial reguladora comunica
rá inmediatamente al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
a las Comisiones similares de las pro
vincias limítrofes la demanda, para 
que si en la ju»isdicción o territorio 
de éstas hubiese existencias, éstas le 
sean ofrecidas al fabricante en cues
tión. 

Artículo 1 8 . E n todo contrato de 
compraventa de trigo, eJ vendedor, al 
proponer la venta, acompañará una 
muestra del trigo objeto de la misma, 
en cantidad bastante para obtener de 
ella dos, una de las cuales se reserva 
rá el comprador para constatar la 
identidad del trigo a la llegada o en

trega de éste, y otra que, sellada y la
crada o precintada por vendedor y 
comprador, conservará aquél para re
mitirla a la Comisión provincial re
guladora en caso de discrepancia o 
conflicto, a los efectos que indica el 
artículo siguiente. 

Artículo 1 9 . Las discrepancias que 
puedan surgir entre vendedores y 
compradores (o entre éstos y las Jun
tas locales de Tenedores de Tr igo a 
que aquéllos pertenezcan) respecto a 
la estimación del estado y calidad de 
los trigos, cantidad de semillas o cuer
pos extraños que éstos contengan, et
cétera, así como de la depreciación 
que puedan experimentar, serán so
metidas al estudio y resolución de la 
Comisión provincial reguladora, la 
cual procurará por todos los medios 
llevar a una avenencia a comprador 
y vendedor, y si no lo lograse, te
niendo en cuenta las manifestaciones 
hechas por cada una de las partes y 
a la vista muestras del trigo objeto de 
la venta, que le habrán facilitado el 
comprador y el vendedor a su Junta, 
resolverá en definitiva señalando el 
precio que regirá la venta en cuestión. 

Contra este fallo o resolución no se 
dará recurso alguno. 

L a Comisión llevará un libro-regis
tro en que anotará los términos en 
que estuviese planteado cada caso en 
que hubiese intervenido, el texto l i 
teral de su resolución y el nombre y 
domicilio del vendedor y del compra
dor, haciendo constar, junto al nom
bre de éste, el número de casos por 
él suscitados para, a su vista, y a la 
del número de los promovidos por 
otros compradores, con trigos de la 
misma calidad y procedencia, hacer
le las advertencias que estime oportu
nas, y caso de no ser éstas atendidas, 
dar cuenta de su conducta mercantil 
al Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para que éste provea 
lo que estime pertinente. 

En el supuesto de que la discrepan
cia surja al proponerse la venta, será 
competente la Comisión de la provin
cia en que radica el trigo objeto de la 
misma, y cuando la discrepancia sur
ja en venta ya convenida y el trigo 
de la misma haya sido transportado 
al punto de destino, lo será la Comi
sión correspondiente a la provincia 
del punto de destino. 

C A P I T U L O III 
Tasa del producto y régimen de pa

gos. 
Artículo 2 0 . Durante el plazo de 

vigencia de este Decreto regirán, con 
carácter obligatorio en el mercado na
cional de trigos, los precios de : Mí
nimo de tasa, 4 6 pesetas los 1 0 0 k i 
logramos ; máximo de tasa, 5 3 pese
tas los 1 0 0 kilogramos, dentro de los 
cuales podrá moverse libremente la 
contratación atendidas las varieda
des, calidades, limpieza y estado del 
cereal. 

Artículo 2 1 . Los límites mínimo y 
máximo se entiende sobre vagón ori
gen, o si el vendedor lo prefiere, so
bre almacén del comprador, para los 
trigos corrientes, secos, sanos, lim
pios y comercialmente admisibles y 
que no contengan más del 2 por 1 0 0 
de terroncillo, semillas, escorzuelo, 
trigo partido, etc. ; quedando excep
tuados o no, rigiendo para aquellas 
especies o variedades de trigo que 
por su excepcional rendimiento de 
harina o por las calidades de ésta han 
venido siendo siempre objeto de pre
cios notoriamente superior al normal, 
que para las variedades comunes re
gía en el mercado. 

Artículo 22. A l solo propósito y 
finalidad de garantizar que la opera
ción se efectúe en los términos y al 
precio que se señala este Decreto, la 
forma de pago se hará por mediación 
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de un establecimiento bancario con
tra cheque del comprador, al que se 
acompañará el duplicado de la decla
ración a que hace referencia el artícu
lo 11. 

Artículo 23. En el supuesto de 
que la venta se refiera a trigo que 
viniera aceptado como garantía de al
gún préstamo concedido por el Ser
vicio Nacional del Crédito Agrícola, 
el comprador vendrá obligado a re
mitir el vale-cheque a la Comisión 
provincial reguladora, la cual des
contará del importe total de la venta 
una suma en pesetas que equivalga a 
la cantidad proporcional que el trigo 
vendido represente, con respecto a la 
totalidad del trigo que sirvió como 
garantía del préstamo. Descontada 
dicha suma más los intereses corres
pondientes, será ingresada en nombre 
del prestatario en la cuenta del Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, en
tregando el resto al interesado. 

Artículo 24. Las Comisiones pro
vinciales reguladoras percibirán el 
0,25 por 100 del importe de toda com
praventa, que satisfarán por mitad el 
vendedor y el comprador, cuya can
tidad se destinará a los fines que en 
este mismo artículo se determinan. 

E n el supuesto de que sean las 
Juntas locales de Tenedores de T r i 
go las que perciban la comisión a que 
hace referencia el párrafo anterior, 
vendrán obligadas a remitir por du
plicado, el día último de cada mes, 
a la Comisión provincial reguladora 
correspondiente, un estado en que se 
haga constar los ingresos habidos du
rante el mes que se relacionan, los 
vendedores y compradores morosos y 
el resguardo de haber enviado o de
positado las cantidades percibidas a 
la citada Comisión provincial, la 
cual, si se acordase la aprobación del 
estado remitido, devolverá un ejem
plar a la Junta local de Tenedores de 
trigo interesada, para su archivo, L a 
distribución de las cantidades se 
acomodará a la siguiente norma : 

a) Para gastos de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, una cantidad 
que en ningún caso podrá ser supe
rior al 0,10 por 100 del valor total de 
las ventas realizadas, procurando 
compensar los mayores y menores in
gresos que a cada Junta local corres
ponda de modo que cada una reciba 
una cantidad suficiente para atender 
a sus gastos de material y personal. 

b) Para gastos de la Comisión 
provincial reguladora, el 0,05 por 
100. 

c) E l restante 0,10 por 100. para 
contribuir a la creación de los prime
ros silos cooperativos oficiales, cuyo 
emplazamiento, características y des
arrollos de su cometido será objeto 
de especial reglamentación. 

La administración de las cantida
des a que se refieren los apartados 
a) y b) corresponderá a la Comisión 
provincial reguladora, y la cantidad 
consignada en el apartado c) ingre
sará en el Banco de España, en cuen
ta que, a los fines señalados, abrirá 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

Artículo 25. Por este Ministerio 
se dispondrá la aplicación de las dis
ponibilidades económicas del Servi
cio Nacional del Crédito Agrícola, 
con el objeto de que éste pueda aten
der a la concesión de préstamos en 
cantidad suficiente para dar cumpli
miento a las finalidades del presente 
Decreto. 

Dado en San .Sebastián, a quince 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

NÍCETO A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Agricultura, Industr 
y Comercio, 

M A R C E L I N O DOMINGO SANJUAN 
(Núm. 246) (Gaceta del 20) 

ia 

C I R C U L A R P A R A E L M A S 
E X A C T O C U M P L I M I E N T O D E 
L O S P R E C E P T O S C O N T E N I 
D O S E N E L A N T E R I O R D E 

C R E T O 
Para el más exacto cumplimiento 

de los preceptos contenidos en el 
Decreto de 15 de los corrientes, pu
blicado en la Gaceta del 20, regulan
do la organización local y provincial 
de tenedores de trigo y fijando las 
tasas máxima y mínima del referido 
cereal. 

Esta Subsecretaría ha acordado 
dictar las reglas siguientes: 

1. * Con el fin de que los tenedo
res de trigo puedan efectuar ias de
claraciones de existencias en el pla
zo y forma señalados en el artículo 
primero del mencionado Decreto, 
con cargo a los fondos que se recau
den según lo previsto en el artícu
lo 24, se facilitará a las Alcaldías por 
la Comisión provincial reguladora 
del mercado de trigo respectiva los 
impresos suficientes arreglados al 
modelo que se inserta a continua
ción de la presente, debiendo verifi
carlo con la urgencia que el caso re
quiere. 

2. a Las primeras autoridades 
provinciales dictarán las precisas 
medidas y cursarán las órdenes que 
estimen convenientes, para que por 
las Alcaldías de su jurisdicción se 
cumpla con toda exactitud y diligen
cia lo mandado en los artículos 2.° , 
3 .° , 4.° y 5.° del Decreto, respecto a 
la Asamblea de Tenedores de trigo 
y a la constitución de las Juntas lo
cales de los mismos. 

3. a Por los Gobernadores civiles 
se procederá, sin pérdida de tiempo, 
a constituir la Comisión provincial 
reguladora del mercado de trigo en 
la forma establecida en el artículo 
sexto del Decreto, de cuya constitu
ción darán cuenta inmediata a esta 
Subsecretaría. 

4. a Las Juntas locales de Tene
dores de trigo, después de confec
cionar las listas definitivas de éstos 
en la forma prescrita en el artículo 
octavo del Decreto, remitirán a la 
Comisión provincial correspondien
te relaciones de la cantidad de trigo 
mercantil existente en el respectivo 
término municipal; enviándose por 
dicha Comisión a esta Subsecretaría 
un resumen, por pueblos, totalizan
do las existencias. 

5/ Según lo ordenado en el últi
mo párrafo del artículo 13 del De
creto, las Comisiones provinciales 
reguladoras deberán, antes del día 15 
de cada mes, remitir a este Ministe
rio una copia de los correspondien
tes resúmenes de las operaciones de 
compraventa de trigo efectuadas du
rante el mes anterior, confecciona
das con los datos suministrados en 
la forma expresada en dicho ar
tículo. A los indicados resúmenes 
deberá acompañarse, para su cons
tancia en este Ministerio, una nota 
de las cantidades de trigo remanen
tes, disponibles en la provincia para 
los meses venideros. 

6. a En cuanto a las funciones y 
facultades atribuidas a las Juntas lo
cales de Tenedores de trigo y Comi
siones provinciales reguladoras del 
mercado de trigo, se procederá por 
los Gobernadores civiles a adoptar 
las medidas pertinentes al objeto de 
que ambos organismos actúen con 
la actividad y celo demandados por 
la expresada disposición legal, sin lo 
cual resultarían estériles los propó
sitos pretendidos. 

7. a Las cantidades de trigo que 
sean objeto de las operaciones de 
compraventa se consignarán, preci
samente, en quintales métricos, uti
lizándose asimismo exclusivamente 

tal unidad de peso para cuantos re
súmenes o relaciones sea preciso 
confeccionar. 

8. a Para corregir las infracciones 
que puedan cometerse con relación 
al Decreto de 15 del mes actual, se 
aplicarán, con todo rigor, las san
ciones prevenidas en el mismo. 

9. a Con el objeto de que tanto las 
prescripciones consignadasen el De
creto de 15 del mes actual, como lo 
prevenido en la presente Circular, 
llegue a conocimiento de todos los 
interesados, los Gobernadores civi
les ordenarán la publicación de am
bas disposiciones con toda urgencia, 
en BOLETÍN OFICIAL extraordinario 
de su respectiva provincia, añadien

do las instrucciones que crean opor
tuno dictar, procurando su inserción 
en los periódicos locales y ordenan
do igualmente que por las Alcaldías 
se les dé más extensa publicidad por 
pregones y bandos o utilizando los 
medios más adecuados de que pue
dan disponer. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y más exacto cumpli
miento.—Madrid, 22 de septiembre 
de 1932. — El Subsecretario, José 
Salmerón. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, con excepción 
de Las Palmas y Tenerife. 
(Núm. 246) (Gaceta del 23) 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Provincia de Ayuntamiento de 

Declaración jurada que, como Tenedor de trigo v conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto de 15 de septiembre de 1932, presenta 
por duplicado ante la Alcaldía del Ayuntamiento expresado el vecino 
de •. Don , en concepto de (1). 

a) Cantidad recolectada Quintales métricos. 
b) Cantidad que posee en esta fecha — — 
c) Procedencia del trigo (2) 
d) Cantidad reservada para siembra y necesi

dades domésticas Quintales métricos. 
e) Cantidad (por diferencia) destinada a la 

venta — — 

Observaciones. — _ — 

de de 1932. 

El declarante, 

(Sello de la Alcaldía) 

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, repre
sentante o mandatario, en el caso de ostentarse por el declarante delega
ción, representación o mandato, se consignará el nombre y vecindad de la 
persona a quien represente. 

(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia 
de'cultivo, rentas, igualas, compras, etc. 

Dada la importancia y transcen
dencia de cuanto se ordena en la 
anterior disposición, se servirá us
ted dar inmediatamente a las mis
mas, la más extensa publicidad po
sible, por cuantos medios estén a 
su alcance, así como cumplir lo 

mandado en la forma que se esta
blece. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
El Gobernador, Emilio Palomo. 
Sres. Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 2.673) 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y Orden de 
convocatoria de concurso de las Se
cretarías que se indican, han sida 
nombrados para su desempeño en/ 
propiedad por las respectivas Corpo
raciones los solicitantes que figuran 
en la adjunta relación. 

Madrid. 21 de septiembre de 1932. 

E l Director general, González Ló
pez. 

Relación que se oita 
Provincia de Albacete: Yi l lava-

liente (segundo nombramiento), don 
l baldo Alfaro Alfaro, Secretario de 
Alafoz. 

Idem de Alicante: Benichembla, 
don Juan Mari Mora, ex Secretario 
de Parcent; Cañada (segundo nom
bramiento), don Mateo Donet M o n -
tagud, caso cuarto del artículo 20 del 
precitado Reglamento. 

Idem de Almería : Alcolea, don 
Carlos García Losana, Secretario de 
Aldoloduy. 



Idem de A v i l a : Los Llaenos de 
Tormes, don Laureano López Cases, 
Secretario de Barcena de Campos 
(Palencia) ; Villanueva del Campi
llo, don Alejandro Gonzalo Rodrí
guez, Secretario de Vadillo de la Sie
rra. 

Idem de Badajoz : Alange (segun
do nombramiento), don José Paredes 
Cañamero. Secretario de Arroyomoli-
nos de Montánchez (Cáceres) ; Bo-
donal de la Sierra, don Eugenio Gar
cía Molina, Secretario de Vil lar del 
R e y ; Fuenlabrada de los Montes, 
don Emilio Alvarez Alvarez, Secre-

. tario de L a Pesca (Cáceres) ; Mede-
llín, don Agustín Brago Gallego, 
Secretario de Talarrubias; Menga-
bril , don Victoriano Jiménez Alvara-
do, Secretario de Cort de Peleas. 

Idem de Baleares: Lloret de Vista 
Alegre, don Antonio Vert Bibiloni, 
Secretario de Sancellas. 

Idem de Burgos: Carazo, don 
Juan Pancorbo Rupérez, Secretario 
de Alcoba de la Torre-Alcubilla de 
Avellaneda (Soria) ; Cilleruelo de 
Abajo, don Ramón Núñez Carrasco, 
Secretario de Duruelo (Soria) ; M i -
raveehe, don Julián Huidobro Fer
nández, excedente, por agrupación, 
de Cascajares de Bureba; Montorio-
Urbel del Castillo, don Fabián Pérez 
Peña, Secretario de Las Celadas; V i -
llamayor de los Montes, don Fran
cisco Ruiz Delgado, ex Secretario de 
A rlanzón. 

Idem de Cáceres : Aldeacentenera, 
don Angel Murillo Sánchez, Secre
tario de Torrecillas de la Tiesa; A l -
dehuela de Jerte, don Fidel A . Bláz-
quez Fernández, caso cuarto; Casi
llas de Coria, don Pascual Martín 
González, Secretario de Valdehún-
car; Sierra de Fuentes, don Miguel 
Barrero Jiménez, ex Secretario de 
Alcuéscar. 

Idem de Castellón : Benafigos, don 
Severino Rodríguez Santiñán, caso 
cuarto; Sierra Engarcerán, don Fer
nando Rotellá Cobejans, Secretario 
de Vistabella del Maestrazgo; Valí 
de Almonacid, don José Jordán Pe
ña, Secretario de Torralba del P i 
nar ; San Jorge, don Felipe Prades 
Tena, caso cuarto. 

Idem de Ciudad Rea l : Ballesteros 
de Calatrava, don Toribio Sánchez 
Rodríguez, Secretario de Navas de 
Estena ; Mestanza, don Liberato Se
villa González, caso cuarto; Terrin-
ches, don José M . Aparicio Marín, 
ex Secretario de Montizón (Jaén) . 

Idem de Cuenca : Alcalá de la Ve
ga, don Luis Herráez Jiménez, ex 
Secretario de Al iagui l la ; Algarra, 
don Eustaquio Garrido Iñigo, ex Se
cretario de Alpuente (Valencia) ; 
Aliaguil la , don Vicente Martínez Es-
cutia, opositor número 250, de 1929; 
L a Almarcha, don Francisco Gonzá 
lez Santos, caso cuarto; Buciegas, 
don Miguel Martínez Sánchez, ex 
Secretario de Alcalá de la V e g a ; Ca
sas de Fernando Alonso, don Vicen
te Valero Belmar, Secretario de Na
rros del Castillo (Avila) ; Poyatos, 
don Leandro Enebra Villanueva, Se
cretario de Santa María del V a l ; V i 
llares del Saz de Don Guillen, don 
Vicente Valero Belmar, Secretario de 
Narros del Castillo (Avi la) . 

Idem de Granada : Alfacar, don Jo
sé Medina Molinero, ex Secretario de 
Huétor-Sant i l lán; Chite y Talará, 
don José Hermoso Freiré, Secretario 
de Mondú jar; Guadahortuna, don 
Antonio Plasencia Castillo, caso 
cuarto; Lapeza (segundo nombra
miento), don José Rueda Montes, 
Secretario de Cogollos de Guád ix , 
Mairena, don Esteban González Nie
to, Secretario de Robiedillo de la Ve
ra (Cáceres) ; Marchal, don José A l 
varez Fonseca, Secretario de Lugros ; 

Pitres, don Pedro Cerdán Castelló, 
Secretario de Pampaneira; Salar, 
don David Alvarez Prieto, Secreta
rio de Trujil los; Santa Cruz del Co
mercio, don Antonio Medina Ruiz, 
ex Secretario de Guadahortuna. 

Idem de Guadalajara: Algar de 
Mesa, don Benito Ayuso Sebastián, 
Secretario de Ablanque ; Amayas-La-
bros, don Benito Ayuso Sebastián, 
Secretario de Ablanque; Cabanillas 
del Campo, don José Herranz V i z -
manos, Secretario de Rebollosa de 
Hita-Torija; Campillo de Dueñas, 
don Fabián Orea Segoviano, ex Se
cretario de Torrecuadrada de Mol i 
na ; Mesones de Uceda, don Luis Es
teban Juberías, ex Secretario de V i 
llares de Jadraque; Torete, don Be-» 
nito Ayuso Sebastián, Secretario de 
Ablanque. 

Idem de Huelva: Chucena, don 
Eugenio Rodríguez Martín, Secre
tario de Villanueva de San Juan (Se
villa) ; Salvochea, don Juan Prieto 
Torres, caso cuarto. 

Idem de Huesca: Aisa (segundo 
nombramiento), don Isidoro Carni
cero Jiménez, Secretario de Castejón 
de Valdejasa (Zaragoza) ; Almunien-

g te, don Félix Aro Fernández, Secre
tario de Ayerbe; Belver de Cinca, 
don Medardo Ros Lapuente, ex Se
cretario de Codos (Zaragoza) ; Cam-
porrells (segundo nombramiento), 
don José Salazar Porquet, Secretario 
de Estopiñán ; Candasnos, don Fran
cisco Ezquerra Próspero, Secretario 
de Estiche ; Castanesa, don José Coll 
Agüitó, Secretario de Vila l ler ; Cos-
cojuela de Sobrarbe, don Isidro Car
nicero Jiménez, Secretario de Caste
jón de Valdejasa (Zaragoza) ; Mon-
tañana, don Angel Maqueda Car
ees, ex Secretario de Ibieca-Liesa. 

Idem de Jaén : Jamilena, don A n 
tonio Vázquez Espinosa, caso cuarto. 

Idem de Logroño: Casalarreina, 
don Pedro Ruiz de Loizaga Corcue-
ra. Secretario de Navarridas; Hor
milla, don Miguel S. Martínez Mar
tínez, ex Secretario de Valpalmas 
(Zaragoza). 

Idem de Madrid: Coslada, don Pe
dro Sastre Herranz, opositor número 
38Í, de 1929; Chapinería, don Agus-
!tn González Paredes, Secretario de 
Yillamantil la; Torrejón de Velasco, 
don Serafín Arroyo Sánchez, Secre
tario de Humanes; Valdilecha, don 
Alejandro Briceño Rocaberti, ex Se
cretario de Coslada. 

Idem de Málaga : Salares, don 
Manuel González Morales, caso 
cuarto. 

Idem de Murcia : Albudeite, don 
Diego Martínez Fernández Ramos, 
ex Secretario de Yuncidlos (Tole
do) ; Ojos, don Jesús Rubio López, 
ex Secretario de Senija (Alicante). 

Idem de Orense: Quiniela de Le i -
rado, don José Rodríguez Alonso, 
caso cuarto. 

Idem de Oviedo: San Martín de 
Oseos, don Juan Rodríguez y Rodrí
guez, caso cuarto. 

Idem de Palencia: Abarca de' 
Campos (segundo nombramiento), 
don Constantino Mier Sierra, caso 
cuarto; Cardeñosa de Volpejera (se
gundo nombramiento), don Constan
tino Mier Sierra, caso cuarto; Fresno 
del Río, don Julio Quijano Vallejo, 
Secretario de Pino del R í o ; Pina de 
Campos, don Juan García Gutiérrez, 
Secretaría de Boadilla del Camino; 
San Cebrián de Campos, don Fran
cisco Basas Hernández, Secretario 
de Amayuelas de Abajo-Amavuelas 
de Ar r iba ; Santa Cruz de Boedo (se
gundo nombramiento), don Estanis-

. lao Noriega Sanz, caso cuarto; To
rre de los Molines, don Melchor Sal
gado Martn, ex Secretario de Ríone-
gro del Puente; VMlnbnsta-Villaeles 

de Valdavia, don Albino Andrés Ca l 
vo, caso cuarto. 

Idem de Pontevedra: Fornelos de 
Montes, don Antonio Lorenzo Mar
tínez, ex Secretario de Sotomayor. 

Idem de Salamanca: Cabrerizos, 
don Sebastián Alonso Escribano, ex 
Secretario de Ejeme; Castellanos de 
Morismos, don Sebastián Alonso Es
cribano, ex Secretario de Ejeme. 

Idem de Segovia: Abades, don R i 
cardo Núñez Pérez, Secretario de Pa
radinas ; Cabanas de Polendos, don 
Santiago Garcimartín Martín, .Secre
tario de Maello (Avila) ; Corral de 
Ayllón, don Alejandro Varas Cres
po, Secretario de Valdelcubo (Gua
dalajara) ; Tabanera la Luenga, don 
Miguel Mambrilla Aparicio, Secreta
rio de Ayuelas (Burgos). 

Idem de Sevilla : Santiponce, don 
Fernando García Sánchez, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento. 

Idem de Soria : Blocona, don A l 
varo Antón de Miguel , Secretario de 
Tajahurce; Bordecorex ,don Braulio 
Palomar Rubio, Secretario de Bera-
tón ; Borjabad, don Julián Pinilla 
Crespo, Secretario de Bliecos; Na
rros, don Amancio Macarrón Tomás, 
Secretario de Cihuela ; Trévago, don 
Juan Martínez Arribas, Secretario de 
Aldealseñor-Cirujales del Ríoú Vel i -
11a de San Esteban, don Antonino 
Andrés Ransanz, caso cuarto. 

Idem de Teruel : Azaila, don José 
Baguer Bielsa, Secretario de Las Pe-
drosas (Zaragoza) ; Caudé, don Joa
quín Serrano Navarro, ex Secretario 
de Mazaleón ; Cubla, don Francisco 
Gaona Martínez, Secretario de A n 
queta del Pedregal ; Griegos, don 
don Francisco de Pablo Ropero, Se
cretario de Bardallur (Zaragoza*) : 
Maicas, don Francisco Gaono Martí
nez, Secretario de Anquela del Pe
dregal (Guadalajara) ; Mazaleón, don 
Víctor Campos Insa, ex Secretario de 
Azaila ; Montoro de Mezquita, don 
Félix Soria López, Secretario de Tal-
veila (Soria) ; Los Olmos, don José 
Tomás Valero, .Secretario de Lor i -
guilla (Valencia); Rubielos de Mo
ra, don Julián Bielsa López, Secreta
rio de Olba-Seno; don Luis Haro 
Sánchez, Secretario de Arándiga 
(Zaragoza). 

Idem de Toledo: Sevilleja de la 
Jara, don Juan Uzquiano Muñoz, Se
cretario de Aldeanueva de Ebro. ) 

Idem de Valencia: Almisera-Lu-
garnuevo de .San Jerónimo, don S i l -
vino González Solbes, Secretario de 
Ráfol de Sálem ; Gestalgar, don Ma
nuel Parra A roña, ex Secretario de 
Fuenterrobles ; Macastre, don Ernes
to Mondria Sífire, ex .Secretario de 
Almácera; Marines, don Lamberto 
Herrero Lozano, caso cuarto ; Tous, 
don Francisco Ortiz MI ralles, ex Se
cretario de Santa Magdalena de Pu l -
pis (Castellón). 

Idem de Valladolid : Pedrajas de 
San Esteban, don Gregorio Gi l Gon
zález, ex Secretario de Renedo de Es-
gueva ; Uroñes de Castroponce, don 
Críspulo Gómez Salamanca, Secreta
rio de San Miguel del Arroyo. 

Idem de Vizcaya : Derio, don Ga-
bino Ibarguchi Barrondo, Secretario 
de Zambrana (Alava); Elanchove, 
don Luis Beltrán de Heredia y López 
de Munáin, Secretario de Salinas de 
Léniz (Guipúzcoa) ; Ubidea, don Lo
renzo López Mateos, Secretario de 
Higuera de Llerena (Badajoz) ; Za
lla, don Tomás de Sarduy Urresti, 
Secretario de Elgueta (Guipúzcoa). 

Idem de Zamora : Malva, don A l 
varo Vasallo Castaño, .Secretario de 
Nuñomoral ( C a c e res); Molacillos, 
don Juan Muñoz Benito, Secretario 
de E l Pego ; Morales del Vino (se
gundo nombramiento), don Ladislao 
Toribio Herrero, Secretario de Vnlle-

sa ; Pozuelo de Tábara (segundo 
nombramiento), don Inocencio del 
Río Vara, ex Secretario de T á b a r a ; 
Ríonegro del Puente, don Cándido 
Santos Carro, Secretario de Otero de 
Bordas ; Villamor de la Ladre, don 
Juan J . Herrero Iglesias, Secretario 
de Cerezal de Aliste. 

Idem de Zaragoza : Alfamén, don 
Clemente ' Dolado Pérez, Secretario 
de Mezalocha ; Castiliscar, don Na-
zario Subias Ara, ex Secretario de 
Sigues ; Codos, don Simón Masa Fe-
rrer, Secretario de Trasobares; Ch i -
prana, don Pascual Trasobares A n 
drés, ex Secretario de Mará ; Fabara, 
don Pablo Moreno Sebastián, ex Se
cretario de Salillas de la Jalón ; Lues-
ma, don José Palomera Ruiz, Secre
tario de Torre de Arcas (Teruel); 
Mores, don Trigidio Velil la Melendo, 
Secretario de Arándiga-Oseja; M u 
rillo de Gallego, don Heraclio Carre
tero Sanz, ex Secretario de Mores ; 
Pomer, don Valeriano Torcal Martí
nez. Secretario de Clares de Ribota ; 
Salillas de Jalón, don Anastasio Ca
rro de Blas, ex Secretario de Sisa-
món ; Sigues, don Gervasio Morales 
García, Secretario de L a Vilueña ; S i -
samón, don Pedro Canramiñana L a -
cal, ex Secretario de Valtorres; To-
rrelapaja, don Antonio Miranda Gas
cón, Secretario de Olvés ; Urríes, don 
Miguel Membrilla Aparicio, Secreta
rio de Aquelas (Burgos) ; Valtorres, 
don Fernando Va l Gómez, Secreta
rio de Castejón de las Armas. 

(Núm. 244) (Gaceta del 22) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Por el presente se hace haber que 
en esta Secretaría, sección cuarta 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Ur 
bana), se encuentra depositada una 
cantidad en metálico remitida por la 
Inspección del Ferrocarril del Nor
te, hallada en un coche de tercera 
clase del tren correo de Galicia por el 
mozo suplementario Wenceslao Mar
tín Franco. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 615 del Código 
Civ i l se anuncia al público para que 
quien se considere con derecho pue
da reclamarlo . 

Madrid, 16 de septiembre de 1932. 
E l Secretario accidental, A . Sabo-
rido. 

(Núm. 2.701) (O.—230) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 13 
de mayo último, y según lo dispues
to por el Iltmo. señor Teniente de A l 
calde de este distrito, se anuncia al 
público que el día 26 del actual, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
el salón de actos de este Tenencia de 
Alcaldía la subasta de emplazamien
to de puestos en la vía pública para 
la verbena del Pilar. 

Tanto el pliego de condiciones pa
ra tomar parte en la subasta, como el 
número de lotes con arreglo al plano 
levantado al efecto, se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todo? 
los días laborables, durante las horas 
de diez a trece. 

Madrid, 10 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Manuel Manzano. 

(Núm. 2.708) (E .—644) 

Imprenta Provincial. — Doctor Es 
querdo, 70.—Teléfono 53202 


